
 

 

 
 

 

SECRETARÍA. Montería, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la 
reliquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante.  
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva de LUIS HERNAN RUIZ ALVAREZ CC. 6.893.461 Contra 
EUGENIO MIGUEL GARCIA DORIA C.C. N° 10.931.146. Rad. Nº 2015-233 
  
 

En proveído de fecha 30 de octubre de 2015 (folio 5 anverso y reverso), corregido 
mediante auto de fecha 27-enero-2020, se libró mandamiento de pago a favor de 
LUIS HERNÁN RUÍZ ÁLVAREZ –CC.6.893.461, contra EUGENIO MIGUEL GARCÍA 
DORIA –CC. 10.931.146, por las siguientes sumas de dinero: 
 
       

   
 

Conforme se advierte en el título ejecutivo (letra de cambio), la obligación se hizo 
exigible el día 27-diciembre-2013. 
 
Mediante Auto de fecha 16 de febrero de 2016, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución de conformidad con el mandamiento de pago, practicar la liquidación el 
crédito, ordenar el remate y avalúo del bien embargado y condenar en costas a la 
parte ejecutada. 
 
Según Auto de fecha 20-abril-2016, se modificó liquidación del crédito presentada por 
la ejecutante, la cual quedó aprobada de la siguiente manera, hasta la fecha 18-
febrero-2016, así: 
 
CAPITAL:         $  65.000.000.00 
INTERESES MORATORIOS:      $  40.225.304.17 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A 18-02-2016     $105.225.304.17 
 
 



2 

 

Mediante Auto de fecha 16-agosto-2019, se aprobó liquidación del crédito presentada 
por la demandante hasta el 31-julio-2019, donde se resta de los intereses, abonos por 
$10.000.000,00, así: 
 
CAPITAL:         $  65.000.000.00 
Intereses Moratorios a 18-02-2016:   $  40.225.304.17 
Intereses Moratorios de 18-02-2016 a 31-07-2019: $  67.329.171,00 
Intereses Moratorios a 31-07-2019:   $107.554.475,17  

ABONOS A LA OBLIGACIÓN:   $10.000.000,00  
INTERESES DE MORA MENOS ABONOS A 31-07-2019:  $  97.554.475,17  
 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A 31-07-2019 $162.554.475.17 

 
 
La ejecutante presentó reliquidación del crédito sumando intereses moratorios del 01-
agosto-2019 al 06-noviembre-2020 a la liquidación que venía hasta el 31-julio-2019 y 
resta nuevos abonos a intereses por la suma de $4.200.000 (total abonos 
$14.200.000), totalizando de la siguiente manera: 
 
INTERESES MORATORIOS HASTA EL 06-11-2020:  $133.683.333.33 
MENOS TOTAL ABONOS A INTERESES:           - $   14.200.000,00 
 
TOTAL INTERESES A 06-11-2020:     $119.483.333.33 
CAPITAL:         $  65.000.000.00  
 
TOTAL OBLIGACIÓN A 06-11-2020:  $184.483.333.33    
     
 
 
Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses del 01-08-2019 al 
06-11-2020 corresponden a la suma de $23.095.373.00 
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Así las cosas, realizando la sumatoria de la última liquidación aprobada más los 
nuevos intereses y restando el total de abonos, la liquidación del crédito a la fecha 06-
11-2020, corresponde a: 
 
CAPITAL:         $  65.000.000.00 
Intereses Moratorios a 18-02-2016:   $  40.225.304.17 
Intereses Moratorios de 18-02-2016 a 31-07-2019: $  67.329.171,00 
Intereses Moratorios de 01-08-2019 a 06-11-2020: $  23.095.373,00  

TOTAL INTERESES AL 06-11-2020:  $130.649.848.17   
 
TOTAL ABONOS A LA OBLIGACIÓN:       - $14.200.000,00 

 
INTERESES DE MORA MENOS ABONOS A 06-11-2020:  $ 116.449.848,17  
 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A 06-11-2020: $181.449.848.17 
 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la reliquidación del crédito presentada por 
la apoderada de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante a fecha 06-noviembre-2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   
 

CAPITAL:         $  65.000.000.00 
Intereses Moratorios a 18-02-2016:   $  40.225.304.17 
Intereses Moratorios de 18-02-2016 a 31-07-2019: $  67.329.171,00 
Intereses Moratorios de 01-08-2019 a 06-11-2020: $  23.095.373,00  

TOTAL INTERESES AL 06-11-2020:  $130.649.848.17   
 

TOTAL ABONOS A LA OBLIGACIÓN:       - $14.200.000,00 
 

INTERESES DE MORA MENOS ABONOS A 06-11-2020:  $ 116.449.848,17  
 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A 06-11-2020: $181.449.848.17 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm.  

 

Firmado Por: 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZ  

JUZGADO 3 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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